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En el municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
treinta minutos del día ocho de abril del año dos mil veintidós, se reunieron en la Sala
de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento
2O22-2024; con el propósito de llevar a
Cabildo con base en lo dispuesto en
Municipaldel Estado de México, vigente.

cabo la Décimo Quinta Sesión Ordinaria
los artículos 28, 29 y 30 de la Ley

En uso de la palabra la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de todos los integrantes del Cabildo e instruye al
Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín CruzLópez, proceda a pasar lista de asistencia a
fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamíento, siguiendo las
instrucciones de la Presidenta Municipal, procede al pase de lista, encontrándose
presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos
Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora;
Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Regidora;
Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor;
Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis,
Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López. -l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz Lopez. informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legal para sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo e instruye
al Secretario def Ayuntamiento,
siguiente punto del orden del día.

Lic. Martln Cruz López, proceda con el desahogo del

2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincon y

en su caso declaración del quorum legal.
2. Lectura y en su caso aprobación del Orden delDía.

Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del receso de
cabildo, derivado del primer periodo vacacional 2022.

5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo par§
suspendida la venta de bebidas alcohólicas en la Localidad de ffi
Rincón Centro, de las 18:00 horas del día jueves 14, a las 18:00
viernes 15 de abril de2022.

6. Asuntos Generales.
7. Clausura de la Sesión.
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El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Dfa fue
APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de !a palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretiario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, continúe con el siguiente punto del
orden deldfa.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por elcual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe elsentido de la votación. 

-

En uso de la voz el Secretario delAyuntamiento, Lic. Martín Cruz López, recaba elsentido
de la votación e informa que elpunto en cuestión SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

--Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martfn Cruz López, para que proceda con el
desahogo delsiguiente punto delOrden del dla.
4, Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente punto del
Orden del Dfa es el número d que se refiere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación del receso de sesiones de cabildo, derivado del primer perlodo
vacacional 2022.
En uso de la voz la C. Ana Marla Vázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al

Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, ¡ealizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto

de acuerdo para su aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz
López menciona: Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115, 123 apartado B,

fracción lll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción lll
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 81 de la Ley Federal
del Trabajo; 66 y 70 de la Ley del Trabajo de los SeMdores Públicos del Estado de

N
\

México y Municipios; 12 del Código de Procedimientos Administrativos del
México y 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así
Gaceta de Gobiemo del día miércoles 22 de diciembre de 2O21, mediante
publica el acuerdo por el que se establece e! calendario oficial que regirá durap§ el
2O22, antemplando el periodo vacacional comprendido del 11 al 15 de abril[Q
enfatizando que esto obedece a garantizar que todo servidor público

derechos laborales.
Por lo anterior, se propone que durante este periodo vacacional el
Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México, se
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receso de sus actiüdades edilicias de cabildo, reanudándose inmediatamente a su
conclusión y que los días que comprende el periodo vacacional, se consideran inhábiles y
se suspenden todas las actividades de la administración pública municipal de términos
procesales y trámites ordinarios, con excepción de aquellas áreas que por la naturaleza
de sus funciones relacionadas con los servicios públicos y asuntos urgentes, seguirán
presentándose con regularidad por el personal de guardia que determine eltitular de cada
una de las áreas de la administración pública municipal centralizada y descentralizada,
conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley del Trabajo de los SeMdores
Públicos delEstado y Municipios
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
MartÍn Cruz López, somete a consideración del cuerpo edilicio el siguiente Acuerdo. ---

ACU ERDO 07 1 I SOt 01 5t2022
PRIMERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115, 123 apartado B,
fracción lll de la Constituclón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; 128
fracción lll de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de México; 81 de
la Ley Federal del Trabajo; 66 y 70 de la Ley del Trabaio de los Servidores Públicos
del Estado de México y Munlclpios; 12 del Código de Procedimlentos
Administrativos del Estado de México y 3l fracción I de la Ley Orgánica Municipal
de! Estado de México, asl como la Gaceta de Gobierno del día miércoles 22 de
dieiembre de 2021, SE APRUEBA LA DECLARATORIA DEL RECESO DE SESIONES
DE CABILDO, DERIVADO DEL PRITTIER PERIODO VACACION AL2022.
SEGUNDO. En congruencia con el acuerdo que antecede, los dlas que comprenden
del ll al 15 de abril de 2022, se consideran inhábiles y SE SUSPENDEN TODAS LAS
ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PtIBLrcA MUNIC¡PAL DE TERMNOS
PROCESALES Y TRAMITES ORDINARIOS, CON EXCEPC!ÓN DE AQUEL]AS ANEIS
QUE POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS
SERVICIOS PÚBL¡COS Y ASUNTOS URGENTES, seguirán presentándose con
regularidad por el personal de guardia que determine el titular de cada una de las
áreas de la administración pública municipal centralizada y descentralizada,
conforme a lo establecido en el artlculo 67 de la Ley del Trabaio de los Servidores
Públicos del Estado y Municipios.
TERCERO.
aprobación.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

GUARTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San Joeé del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobiemo Municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Gonstitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López,
sentido de la votación, informando que este punto del orden del día SE
UNANIMIDAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz L6pez, para que
desahogo delsiguiente punto delOrden del día.
5. Atendiendo a la instrucción de la Presidenta Municipal Constitucional, C.
Vtzquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento informa que el siguiente
Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Propuesta para su

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx.712
www-sanjosedel ri ncon.g ob.mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024 ,ffi'

caso aprobación del acuerdo para que quede suspendida
alcohólicas en la Localidad de San José del Rincón Centro, de las 18:00 horas de!
dlajuevesl4,alasl8:00horasdeldlavigrnes15deabrilde2022.--
En uso de la voz la C. Ana María Yázquez Carmona, Presidenta Municipal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, realizar la exposición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobación
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, en uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz
López menciona: En atención aloficio con número MSJR/AQTlDDEl2Ml2022 signado por
la Llc. Juvenal Esquivel Posadas, Director de Desarrollo Económico, mediante el cual
refiere la atención al escrito con folio 00061350, ingresada por el grupo semana santa de
la panoquia de San José del Rincón, solicita sea considerado que quede suspendida la
venta de bebidas alcohólicas en la Localidad de San José del Rincón Centro, de las 18:00
horas del día jueves 14, a las 18:00 horas del dfa viemes l5 de abril de 2022, esto con el
fin de evitar algún conflicto entre los asistentes, asl como para mantener el orden durante
las actívidades religiosas que se llevarán a cabo en estos días. Lo anterior con
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado unidos
Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 57
fracción ll inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como el
artículo 193 del Bando Municipal que estipula "Ningún establecimiento podrá vender
bebidas alcohólicas en los días festivos marcados en el calendario oficial; excepto los
restaurantes y giros similares con venta de alimentos quienes lo harán de forma
moderada...'
En uso continuo
Constitucional, C.

de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Ana María Yázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.

Martín Cruz López, somete a consideración del cuerpo edilicio elsiguiente fi6us¡d6. ---
AC U ERDO 07 2l SO I 01 512022

PRIMERO. Con fundamento en los artículos l15 de la Gonstitucién Política de los
Estado unidos lliexicanos; 122 de !a Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, 57 fracción ll inciso a) de la Ley Orgánlca Municlpal del Estado
de México; así como el artlculo 193 del Bando Municlpal, SE APRUEBA QUE QUEDE
SUSPENDIDA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN LA LOCALIDAD DE SAN
JOSE DEL ruNCÓN CENTRO, DE LAS I8:OO HORAS DEL DIA JUEVES 14, A LAS
I8:OO HORAS DEL DfAUERNES I5 DE ABRIL DE2O22
SEGUNDO. Se instruye al Director de Desarrollo Económico pafia que, en eiercicio
de sus atribuciones, dé cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partlr de la (c.¡
aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de
Rincón, Estado de Mérlco", periódico ollcial del gobierno municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázq
el Secretario delAyuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de
informa que este punto delorden deldfa SE APRUEBA POR UNANIMIDAI .

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María V
instruye al Sec-retario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que
desahogo delsiguiente punto delOrden del día.
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6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario delAyuntamiento, informa que el
siguiente punto es el número 6, que se refiere a los Asuntos Generales, para lo cual, por
indicación de la titular del ejecutivo, pregunta a los integrantes del Cabildo si alguien tiene
algún asunto que tratar en esta sesión y al no haber ninguna manifestación alguna,
siguiendo con el desarrollo de la Sesión la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal Constitucional, solicita al Secretario del Ayuntamiento continuar con elsiguiente
punto delOrden del Dla.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que el
siguiente punto es la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
DECIMO QUINTA SESiÓN ORDiNARiA DE CABILDO delAyuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con cuarenta y dos minutos del día
ocho de abril de dos mi! veintidás, enterados de la importancia y contenido, firman de
conformidad los que en ella íntervinieron

Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATENT

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

/n/,@
)¿r/L I

C. ROBERTO CARLKPEDRAZA MUNGUÍA
SINDICO MUNICIPAL

C.

C. FL

ERCADO RANGEL
"iL3o\
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C. JA LÓPEZ

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SEPTIMA REGIDORA

Ltc.
SECRET ,N I A!\'TE,N I L,, 

d

i!r'i¡t¡ ¡¡¡ ¡YrO',IA[,!lENT0 I

La presente hoja de firmas corresponde al acta de la décimo quinta sesión ordinaria de
Cabildo SJR/SO/015/2O22 de fecha ocho de abril de dos mil veintidós.

ffi"
EJANDRA ItINNfru HUIRON

OU¡NTO REGIDOR

lo5ÉsrN
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